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marca.- Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.
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Decreto N.o 8955 H.
Salta, Octubre 5 de 1945.
Expediente 19370)1945.

’ Visto este expediente en el cuál la Oficina 
de Depósito y Suministros solicita la provisión 
de talonarios de "Ordenes- de Pago"; -atento a 
que de la cotización ■ de precios- a que convocó 

•' el Jefe de dicha oficina resulta más convenien
te al presupuesto presentado póf la- Cárcel Pe
nitenciaría y visto lo informado por Contadu
ría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a la Cárcel Peniten
ciaria la confección de cincuenta talonarios de 
50 hojas cada uno, tapas de cartulina de "Or
denes de Pago", con destino a la Oficina de De
pósito y Suministros en la suma total de $ 92.20 
(NOVENTA Y DOS PESOS CON VEINTE CEN
TAVOS M|N.), gasto que se autoriza y cuyo 
importe se liquidará a favor del adjudicatario 
en oportunidad de que' dicha provisión sea re
cibida de conformidad y de acuerdo con el 
presupuesto que corre a fs. 6 de estas actuacio
nes.

Art. 2.0 — El gasto que demande el cum 
plimiento del presente Decreto, se imputará al 

ANEXO D — Inciso 14— Item 1 — Partida 2 — 
de la Ley de Presupuesto en vigor, en carác
ter provisorio hasta 'tanto la misma sea am
pliada en mérito de encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
ARTURO S. FASSIO

° Mariano Miguel Lagraba
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 8956 H.
Salta, Octubre 5 de 1945.
Expediente N.o 19422)1945.

» Visto este expediente en el cual corre agre
gada factura-por $o45.50 m|n., presentada para 

%25e2%2580%2594.De
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.su liquidación y pago por el Sr. Miguel Oiene 
por suministro de leche efectuado al Ministerio 
de Hacienda, 'Obras Públicas y Fomento y a la 
Guardia del Palacio de Gobierno, durante el 
mes de agosto del corriente año; atento a lo 
informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

» en Acuerdo de Ministros

DECRETA:.

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 45.50 
(CUARENTA Y CINCO PESOS CON CINCUEN
TA CENTAVOS M|N.), suma que se liquidará 
y abonará a favor del señor Miguel Oiene, en 
pago' de la factura que por tel concepto ya ex
presado, corre agregada a fs. 1 de estos obra
dos.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará en 
la siguiente forma y proporción:

$ 15.50 al Anexo C — Incisg XIX — Item 1 — 
Partida 7 — y

$ 30.— al Anexo D — Inciso XIV — Item 1 
— Partida 9 ambas de la Ley de Presupuesto 
en vigor, en carácter provisorio hasta la am
pliación de las mismas por encontrarse agota
das.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Enrique Laureano Carballeda
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 8957 H.
Salta, Octubre 5 de 1945.
Expedientes Nros. 15440|944 y 18084|945.
Vistos estos expedientes en los cuales corren 

las actuaciones relacionadas con la liquida
ción y pago de la suma de $ 2.000.— acorda
da por Decreto N.o 3474 de fecha 23 de junio 
de 1944, para las obras de ampliación en la 
Iglesia Parroquial de Orán; y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo informado por Sección 
Arquitectura a fs. 3 del expediente N.o 18084, 
1945 de estos obrados, se desprende que los 
trabajos de referencia fueron ya ejecutados por 
el constructor, don Eugenio Tosoni y recibidos 
de conformidad, circunstancia por la cual acon
seja- su liquidación no obstante las observa
ciones formuladas por Contaduría General;

Por ello; atento a las actuaciones producidas.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

en Acuerdo de Ministros

’ DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor del Arzobispado 
de Salta, la suma de $ 2.000.— (DOS MIL PE
SOS M|N.), para que con dicho importe proce
da a efectuar el pago de lá factura, a favor del 
constructor Don Eugenio Tosoni, por concepto de 
trabajos de ampliación efectuados en la Igle
sia Parroquial de Orán, con cargo de rendición 
de cuentas.

Art. -2 .o — El gasto autorizado se imputará a 
la Ley 712 — Partida 9" "Para construcción, am
pliación y reparaciones de Templos y pago pa
vimento de Sociedad de Beneficencia y Carme
litas Descalzas".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Enrique Laureano Carballeda
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 8958 H.
Salta, Octubre 5 de 1945.
Expediente N.o 19326(1945.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación de 
la suma de $ 88.— m|n., que solicita el Juzga
do en lo Penal 2a. Nominación, a favor del se
ñor Ernesto Campilongo, por concepto de- traba
jo pericial realizado en la causa N.o 4654 con
tra Luis Saravia por hurto de ganado a Nicolás 
Fuentes, incluido el sellado' repuesto,- por el ci
tado señor Campilongo; atento a que del dic
tamen del señor Fiscal de Gobierno, se des
prende que se trata de honorarios regulados 
judicialmente en forma definitiva, razón por la 
cual su pago es procedente.

Por ello; atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor del señor ER
NESTO CAMPILONGO, la suma de $ 88.— 
(OCHENTA Y OCHO PESOS M|N.), por el con
cepto arriba expresado.

Art. 2.0 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 16 
de la Ley de Presupuesto en vigor, en carácter 
provisorio hasta la ampliación de la misma por 
encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Enrique Laureano Carballeda
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto,N.o 8959 H.
Salta, Octubre 5 de 1945.
Expediente N.o 19380(1945.
Visto este expediente en el cual el señor Bru

no Lisi, presenta factura por la suma total de 
$ 15.50 m|n., por reparar los desperfectos sufri
dos en las instalaciones de obras sanitarias de 
la propiedad fiscal ubicada en la calle Rivada- 
via N’ 1607 de esta Ciudad, locada por el señor 
Ernesto Campilongo; atento a las actuaciones 
producidas y lo informado por Contaduría Ge
neral ,

El Interventor Federal, en lá Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de ■$ 15.50 
(QUINCE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS. 
M|N.), suma que se liquidará y abonará a favor 
del señor Bruno Lisi, en pago de las facturas 
que por el concepto ya expresado, corren agre
gadas de fs. 6|11 de estas actuaciones.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 15 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 8960 H.
Salta, Octubre 5 de 1945.
Expediente N.o 19404|1945.
Visto este 'expediente en el cual corre agre

gada factura por $ 76.—, m|n., presentada • pa
ra su liquidación y pago, por el diario "El In- 
tansigente" por Cpublicación de un aviso: "Inti
mación de pago por edictos, juicio Higinio Mon- 
talvo"; atento a las actuaciones producidas y lo 
informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 76.—, 
(SETENTA Y SEIS PESOS M|N.), suma que se 
liquidará y abonará,a favor de la Administra
ción del diario “El Intransigente", en pago de 
la factura que por el concepto precedentemente- 
expresado, corre agregada a fs. 1 de estos 
obrados.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo 'D - Inciso XIV - Item - Partida 1, de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

• ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Enrique Laureano Carballeda
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 8961 H.
Salta, Octubre 5 de 1945.
Expediente N.o 19470(1945.

"Visto este expediente en el cual la Librería- 
"El Colegio", presenta para su liquidación y 
pago, factura por la suma de $ 28.—, m|n., por 
concepto de- provisión dé 2.000 hojas papel ofi
cio para máquina, efectuada, con destino a Con
taduría General de la Provincia; atento a las 
actuaciones producidas y lo informado por la 
citada Repartición,
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El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase .el gasto de $ 28.—, 
(VEINTIOCHO PESOS M|N.), suma que se li
quidará y abonará a favor de la Librería “El 
Colegio", en pago de la factura que por el con
cepto ya expresado, corre agregada a fs. 1 de 
estos obrados.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará al 
Anexo D - Inciso XIV - Item 1 - Partida 2, de 
la Ley de Presupuesto en vigor, en carácter 
provisorio hasta la ampliación de la misma por 
encontrarse agotada?

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Enrique Laureano Carballeda
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 8964 H.
Salta, Octubre 5 de 1945.
Expediente N.o 19319|1945.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación y 
pago de la factura por $ 58.70 m|n., presenta
da por la Cía. Argentina de Teléfonos S. A., 
por concepto de conferencias telefónicas efec
tuadas por el S. Ministro de Hacienda Obras 
Públicas y Fomento; atento a las actuaciones 
producidas y lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto .de $ 58.70 
(CINCUENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA 
CENTAVOS M|N.), suma que se liquidará y abo 
nará a favor de la Cía. Argentina de Teléfo
nos S. A. en pago de la factura que por el; 
concepto ya expresado, corre agregada a es
tos -obrados.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D - Inciso XIV - Item I - Partida 8 - 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba 

Enrique Laureano Carballeda
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O.- P. y Fomento

Decreto N.ó 8962 H.
Salta, Octubre 5 de 1945.
Expediente N.o 13011 ]S|1944 y 18789|1945.

• Vistos estos expedientes a los cuales corre 
agregada la aprobación dada por Sección Ar
quitectura a los trabajos de refección de la Igle

sia de Rosario de la Frontera de esta Provin
cia, efectuados bajo el régimen del Decreto N.o 
5799 del 18 de 'enero del comente año; atento 
a las actuaciones producidas y lo informado 
por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:'

Art. l.o — Liquídese a favor del Arzobispa
do de Salta, con cargo de rendición de cuentas 
la suma de $ 666.66 (SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTA
VOS M|N.), correspondiente a la primera cuota 
de la 3a. parte de $ 2.000.—, (DOS MIL PE
SOS M|N.), que.importa el crédito para las obras 
en la Iglesia de Rosario de la Frontera, acor
dado por Decreto N.o 3474 de fecha 27 de" ju
nio de 1944.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
a la Ley 712 - Partida 9.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO (
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
Emidio Héctor Rodríguez

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 8963 H.
Salta, Octubre 5 de 1945.
Expediente N.o 18409|1945.
Visto este expediente en el cual el H. Con

sejo de la Administración de Vialidad de Sal
ta, solicita aprobación de la Resolución N.o 
1395 de fecha 19 de setiembre del corriente 
año;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase la Resolución número 
1395 del H. Consejo de la Administración de 
Vialidad de Salta, de fecha 19 de setiembre 
del corriente año,, cuya parte dispositiva dice:

“1: — Transferir al Banco de la Nación Ar- 
„ gentina la cobranza de las cuotas pendientes 
„ de pavimentación de la Empresa José Meos- 
„ si y traspasar todos los elementos que se uti
lizan para dicho servicio.

“2? — Por División Contable se procederá a 
la entrega bajo inventario de todos los docu
mentos y libros afectados a esa cobranza".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

RESOLUCIONES “ 

MIWSTERIOTEHRCODA, 
Resolución N.o 10.884 H.
Salta, Octubre 5 de 1945.
Expediente N.o 16726|1945.
Visto este expediente en 'el cual corre agre

gada fianza por $ 2.00'0.—, m|n. suscrita por el 

señor C. Alberto Cruz a favor del señor Emig- 
dio Chalup; atento a las actuaciones producidas 
y lo informado por Contaduría General,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento

RESUELVE:

l.o — Acéptase la fianza por .$ 2.000.—., 
(DOS MIL PESOS M|N.), suscrita por el señor 
C. Alberto Cruz a favor del señor Emigdiot 
Chalup a fin de que este último pueda ejer
cer el cargo de Receptor de Rentas y Expende
dor de Guías de Angastaco.

2.o — Tome razón Contaduría General y pa
se a Dirección General de Rentas a sus efectos.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Es copia:'

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

o
EDICTOS SUCESORIOS

N9 1177 —'SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Néstor E. Sylves- 
ter, se cita por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios “Norte" 
y "El Intransigente" y por una sola vez en el 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes dejados por fa
llecimiento de don GERONIMO AVILES ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan por ante el Juz
gado y Secretaría del que suscribe a hacerlos, 
valer. — Salta 1? de Agosto de 1945. — Lo que 
el suscrito Secretario hace saber por medio del 
presente edicto. — JULIO R. ZAMBRANO — Es
cribano Secretario..

114 palabras: $ 4.55.

N« 1168. — SUCESORIO. — Manuel López Sa- 
nabria, Juez Primera Nominación Civil, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de JUANA o JUANA ROSA GUTIERREZ DE 
CONTRERAS. — Salta, 2' de Octubre de 1945. 
— Juan Carlos Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe: $ 35.00 — e|4|10]45 - v|9|ll|45.

N.o 1167 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios "El 
Intransigente" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a la sucesión de 
dos Santiago Colque, ya sea 'como herederos 
o acreedores, para que dentro. de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer en forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar. Pa
ra notificaciones en Secretaría, señálanse los 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en ca
so de feriado. — Salta, 28 de Setiembre de
1945. Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 35.—■.
e|3|10|45 — v|8|ll|45

N9 1164 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Néstor E. Sylvester, 
[declárase abierto el juicio sucesorio de PEDRO 
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REGALADO ALVAREZ y de Doña LIVERATA 
VELARDE DE'ALVAREZ; y se cita a los intere
sados. — Salta, 29 de Setiembre de 1945. — 
Julio" R. Zambrano — Escribano Secretario, 
importe OOIOO’ ’ . — : " " e|2|10|45v|7|ll|45.

N5 1153 — Por disposición del Señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
se ha declarado abierto él juicio testamentario 
de Da. ALBERTA CÜELLAR DE ORQUÉRA, y 
que se cita, llama y emplaza por el término 
dé treinta días por medios' de edictos que se 
publicaran éñ los'diarios La "Provincia y BOLE
TIN "ÓFICI AL, a todos los que se consideren 
cón derecho’-a los .bienes dejados por la cau
sante, ya sean cómo herederos o acreedores, y 
en especial a los sobrinos de la testadora, hi
jos de Da. Justa Luna, y a Don Roberto Palma 
Cuéllár,' para' que dentro de tal término,. com
parezcan al juicio a hacerlo valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere' 
lugar. Salta, "Agosto de 1945. — TRISTAN C. 
MARTINEZ — Escribano Secretario.
Importé $ 35.00 — . e|27|9|45 - v|2|ll|45.

N! 11,45 — El señor Juez de 1’ Instancia 3? No
minación en lo Civil cita a herederos , y acree
dores de doña Marta Zenteno o Marta Centeno 
de Castellano o Marta Zenteno de Castellano, 
para que comparezcan a hacer valer sus dere
chos. — Tristón C. Martínez — Secretario 
Importe $ 35‘.00 ’ — e|25|9|45 - v|30|10|45

N! 1105 —- EDICTO — SUCESORIO — Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil. Tercéra Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, .hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don JOSE, o JOSE 
MANUEL COLQÜE, y que se cita, llama y em
plaza por él término de treinta días por medio 
de edictos que se publicarán eri el diario '|La 
Provincia", y BOLETIN" OFICIAL, a todos "los 
que se consideren con derecho a los bienes de
jados por el causante, para que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que.hubiere lugar. — Salta, Setiembre 7 de 1945 
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 35.00 — e[8|9|45 - v|17|10|45.

N.o 1102 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, Dr. Alberto _E. Austerlitz, 
se hace saber que se ha declarado abierto e) 
juicio sucesorio de doña LEOCADIA PERALTA 
DE. MORENO y se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán por treinta días en 
el diario "Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho en la 
misma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho si no comparecieren a hacer
los valer.„ Para, notificaciones: lunes y jueves, 
en - Secretaría.

Salta1, Setiembre 5 de 1945. — Tristón C. Mar
tínez. .Es'cribano - Secretario.,.9 9 i. •
.-.^Importe ÍJ, 35.—.

. e|8|9|45 — v|15]10]45

N.o 1098 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, Dr. Manuel López Sana- 
bria, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JOSE EUGENIO LO
BO, y se cita, llama y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en el 
diario "El Intransigente" y el BOLETIN OFI- 

rCIAL, a todos los que se consideren con de
recho a esta sucesión. — Salta, Mayo 5 de 
1945. — Juan C. Zuviría, Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—.
e|4|9|45 — v|ll|10|45

N.o 1097 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación, Dr. Néstor E. Sylvester, se cita por 
treinta días, por edictos que se publicarán en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de JOSE 
CARLOS VELARDE o VELARDEZ, para que 
comparezcan por ante su Juzgado, Secretaría 
del autorizante, a hacerlos valer. — Salta, Ju
nio 19 de 1945. Julio R. Zambrano, Escribano - 
Secretario.

Importe $ 35.—.
e|4|9|45 — ll|10|45

N.o 1094. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil, doctor Néstor E. Sylves
ter, se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de .don RAMON ROSA IBAÑEZ y VICTORIA 
SANCHEZ DE MERCADO, citando a los qué se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por los nombrados causantes. — Salta, Agos
to 31 de 1945. — Julio R. Zambrano, Escribano - 
-Secretario.

Importe $ 35. —.
e|3|9|45 — v]15|10|45

N.o 1093 — SUCESORIO: Por .disposición del 
señor Juez de Primera: Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, doctor Néstor E. Syl
vester, se cita por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el diario 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de don CLAUDIO 
PEREYRA, ya sean como herederos o acreedo
res para que dentro de dicho término com
parezcan por ante el Juzgado y Secretaría 
del que suscribe a hacerlos valer. — Salta, 
20 de Agosto de 1945. — Lo que el suscrito 
Secretario hace saber por medio del- presente 
edicto. Julio R. Zambrano,. Escribano - Secre
tario.

Importe $ 35.—.
e|3[9[45 — v|15|10|45 

POSESION TREINTAÑAL
N.o 1176 — POSESION TREINTAÑAL. —
Habiéndose presentado la señora Leonor Mo

lina de Zerpa, deduciendo acción de posesión 
treintañal de dos lotes de terreno ubicados en 
esta ciudad en la calle Leguizamón, con la 
extensión y límites siguientes: el primero: li
mita, por1 el Norte, con las vías del Ferrocarril; 
por el Sud, con la calle Juan Martín Leguiza
món; Al Oeste, con la calle Martín Cornejo y 
al Este, con terrenos de dueños desconocidos;

de una extensión de. 15 mts. 39 ctms. de fren
te a la calle Leguizamón por 60 mts. de fondo 
por la calle Martín Cornejo. Lote segundo: limi
ta por el Sud, con la calle Leguizamón; Norte y 
Oeste, con las vías del Ferrocarril y por el 
Este, con la calle Martín Cornejo; con una 
extensión de 21 mts. 50 ctms. por la calle Le
guizamón por 21 metros de fondo por Martín 
Cornejo. El señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil doctor Torino 
ha proveído lo siguiente: "Salta, Marzo 13 de
1945. — Y Vistos por presentado y por consti
tuido el domicilio legal. Por deducida la acción 
y publíquense edictos en los diarios "Norte" 
y "La Provincia" como se pide, por el término 
legal y por una sola vez en el BOLETIN OFI
CIAL, llamando a todos los que se consideren 
con derecho sobre los inmuebles de que se 
tratan, para que comparezcan por ante el Juz
gado a cargo del proveyente, a hacerlos-valer. 
A cuyo efecto exprésense en los edictos, 
linderos y demás circunstancias de los inmue
bles - referenciados tendientes a su mejor indi
vidualización. Oficíese a la Dirección de Catas
tro de la provincia y a la Municipalidad de es
ta Capital, para que informen si las propie
dades materia de este juicio afectan o no pro
piedades fiscales o municipales. Désele. la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal Judi
cial y señor Fiscal -de Gobierno. Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de" feriado 
para notificaciones en Secretaría. TORINO. — 
“Salta, Abril 6 de 1945. — Por presentado, por 
parte en la representación invocada y por cons
tituido domicilio. Désele al Doctor Roberto San 
Millón la intervención que corresponda. Al otro 
sí Téngase presente y háganse las publicacio
nes ordenadas a fs. 2 vta. en el diario “Norte" 
y el BOLETIN OFICIAL", por treinta días en 
lugar de “La Provincia". — M. López Sanabria".

Salta, 10 de Julio de 1945. — Lo que el sus
crito secretario hace saber por medio del pre
sente "edicto. Julio R. Zambrano. Escribano - Se
cretario. " '

■ Importe 65.—.
e|5|10|45 al 10|ll|45

N.o 1172 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado el Dr. Adolfo 
Martínez en representación de don Julio- Cari- 
sen y Petronila Paz de Carlsen, invocando la 
posesión treintañal de dos solares ubicados en 
la ciudad de Orán, departamento del mismo 
nombre, de esta Provincia, con los siguientes 
límites y dimensiones: a) Solar de 43.20 metros 
de frente, por 64.90 metros de fondo, formando 
esquina en las calles Moro Díaz y 20 de Fe
brero, limitando: Norte, calle Moro Díaz; Sud, 
propiedad de los presentantes; Este, calle 
20 de Febrero y Oeste,, propiedad de Suce
sión Anastasia de Sajía; b) Solar de 43.30 me
tros de frente por 64.90 metros de fondo, limi
tando: Norte terrenos de -los presentantes; 
Sud, propiedad de herederos de Reymundo Vaz 
quez; Este, calle 20 de Febrero y Oeste, terre
nos municipales, el señor Juez de la causa, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: “Salta, Diciembre 1’ de 1944. — AUTOS Y 
VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 3 vta., y lo 
favorablemente dictaminado por el señor Fiscal 
del Ministerio Público; cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el diario 
“Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a. los "inmue
bles individualizados en autos, para que den
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tro de dicho, término, comparezcan al juicio 
a, hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de continuarse la tramitación del mis
mo sin su intervención. Recíbase declaración, a 
tenor del interrogatorio que oportunamente se 
¡presentará, a los 'testigos: Miguel Polo, Máxi
mo Albarracíñ, Abelardo Padilla, Cesáreo Gar
cía y Eugenio Vaca, a cuyo efecto, comisióna
se al señor Juez de PazxP. o S. de la ciudad 
de Orári, al que se librará el correspondiente 
oficio. Para notificaciones en Secretaría, señá
lase los lunes y jueves o día subsiguiente há
bil, si alguno de éstos fuere feriado. A. AUS
TERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Diciembre 11 de 1944. Moisés N. Gallo 
Castellanos/ Escribano - Secretario.

Importe ? 65.—.
e|5|10|45 — v|10|ll|45

N.o 1171 — POSESION TREINTAÑAL. — 
El Juez de Primera Nominación en lo Civil, 

- Doctor Manuel López Sanabria, en el juicio 
Posesión Treintañal de las fincas "Sunchalito", 
“Agua Caliente" y “El Peral", en Chicoana, so
licitada por Juan B. Colque, cita y emplaza por 
treinta días a los que se consideren con dere
cho a los siguientes inmuebles: "Finca "SUN- 
CHALITO", ubicada en la Cuesta del Obispo, 
Partido de Escoipe, Departamento Chicoana, 
Provincia de Salta, con una extensión de cinco 
mil ciento noventa y seis metros de largo por 
un mil doscientos noventa y nueve 
metros de ancho; superficie total de 
setecientas setenta y cuatro hectáreas, no
venta y seis áreas y cuatro centiáreas, con los 
siguientes límites: Norte, propiedad de doña 
Manuela Guzmán de García Sud, con propie
dad de Sinforosó Colque - Este, propiedad de 
don Cruz Vivero y Oeste, propiedad de una 
Compañía Inglesa — Finca "AGUA CALIEN
TE", ubicada en la Cuesta del Obispo, Parti
do de Escoipe, Chicoana, con mil metros de 

“frente por tres mil de fondo, lo que hace un 
total de trescientas hectáreas. Límites: Norte 
y Poniente, con propiedad de don Sinforoso 
Colque; Sud, propiedad de herederos de don 
Policarpo Ruiz. de los Llanos, y al Naciente, 
con propiedad de don Cruz Vivero. — Finca 
"EL PERAL", ubicada en Escoipe, Chicoana, 
con una extensión de ciento cincuenta metros 

-de Sud a Norte, por quinientos metros de Oes
te a Este. Límites:-Oeste, Norte y Este con te
rrenos de don Juan Manuel Colque y al Sud, 

. con terrenos de don Juan Bautista Colque.
Salta, Marzo 9 de 1945. Juan Carlos Zuviría, 

* Importe ? 65.—.
- - v| 5|10|45 — v|10|ll|45

N? 1151 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL.— Habiéndose presentado el Dr. Raúl Fio- 
re Moulés, en representación de don Claudio 
.Bayón, invocando la posesión treintañal de una 

• fracción del inmueble denominado BREALITO, 
ubicado en el departamento de Guachipas, de 
esta Provincia, comprendido dentro de los si
guientes límites: NORTE, Arroyo Cuchillaco, 
SUD, fracción del mismo inmueble, que fué de 
don Miguel Rodríguez, hoy del presentante don 
Claudio Bayón, ESTE, Estancia El Cebilar y 
OESTE, con el camino Provincial, con extensión 
de 60 metros de frente en la parte Este por 175 

metros de' contrafrente en la parte Oeste por 
quinientos metros de fondo, de Norte a Sud, el 
Sr. Juez de la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha 
dictado la siguiente providencia: "Salta, sep
tiembre 18 de 1945. —• AUTOS Y VISTOS: Lo 
solicitado a fs. 2 a 3 y lo dictaminado preceden
temente por el señor Fiscal de Gobierno, cítese 
por edictos que se publicarán por el término de 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a los que se consideren con 
derechos al inmueble individualizado en autos, 
para que dentro de dicho término comparez
can a este Juzgado a hacer valer sus derechos, 
con el apercibimiento de continuarse la trami
tación dél juicio sin su intervención. Líbrese 
oficio al señor Juez de Paz P. o S. ¿e Guachipas 
para la recepción de la prueba testimonial 
ofrecida. Requiéranse los informes de Dirección 
General de Catastro y de la Municipalidad del 
lugar a sus efectos pertinentes. Para notifica
ciones en Secretaría, Junes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. A. AUSTER
LITZ".

Lo que el suscrito Secretario, hace saber, a 
sus efectos. — Salta, Septiembre 21 de 1945. — 
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
275 palabras: $ 70.00 — e|27|9|45 - vj2|ll(45.

N.o 1124 — INFORME POSESORIO: Habiéndo
se presentado doña ROSA BURGOS DE CANO 
solicitando declaración judicial de posesión 
treintañal de un lote de terreno ubicado en el 
pueblo de La Viña, Departamento de igual nom
bre de esta Provincia, limitado: Norte, camino 
nacional que va a Amblayo; Sud, con Benja
mín Chavez, con extensión de 50 mis. de Norte 
a Sud, ■ y 25 mts. de Naciente a Poniente; el 
señor Juez de Tercera Nominación en lo Civil,, 
doctor Alberto E. Austerlitz, dictó la siguiente 
resolución: "Salta, 4 de Diciembre de 1944. — 
Autos yVistos: Lo solicitado a fs. 2 y vta.; y 
lo dictaminado por el señor Fiscal del Ministe
rio Público precedentemente, cítese por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios “Norte" y "El Intransigente" y por una 
vez en el BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos en el inmueble in
dividualizado, para que dentro de dicho término 
comparezcan' a hacerlos valer en forma, bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación 
del juicio sin su intervención.. Recíbase infor
mación "ofrecida, ,a cuyo efecto oficíese al señor 
Juez de Pas P. ó S. de La Viña; e igualmente 
ofíciese a la Dirección G. de Catastro de la Pro
vincia, y a la Municipalidad <4© La Viña para 
que informen sobre la existencia o no de terre
nos e intereses fiscales o municipales dentro 
del perímetro del referido inmueble. Para no
tificaciones en Secretaría, señálense los lunes 
y -jueves o día subsiguiente'- hábil en caso de 
feriado. A. Austerlitz". — Salta, Junio 7 de 
1945. Atento lo solicitado publíquense los edic
tos ordenados a fs. 3 y vta. envíos diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL. A. Aústerlitz. Salta 11 
de Junio de 1945. TRISTAN Cl MARTINEZ, Es

cribano - Secretario.
Importe $ 65.—.

e|19|9|45 — v|24|10|45

CONCURSO CIVIL
Ñ.o. 1173 — EDICTO: En el juicio Concurso 

Civil de Don Belísono Medina .y Auroró Segón 
de Medina, el señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, Doctor Ma
nuel López Sanabria, Secretaría del autori
zante, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 
716 del Código de Procedimientos en lo Civil 
y Comercial hace saber a los acreedores que 
el señor Síndico ha formado el estado de gra
duación de-los créditos, el que se encuentra 
en Secretaría para su examen por el término 
de quince días, ordenando la publicación del 
presente por este término en "La Provincia” 
y BOLETIN OFICIAL. —' Sqlta, Mayo, 12 de 
1945. Juan Carlos Zuviría, Escribana - Secreta- 
tario.

Importe ? 27.50.
e|5 al 23110)45.

REMATES JUDICIALES
N’ 1169 — Por MARTIN LEGUIZAMON — Judi

cial. — El jueves 18 de octubre a las 17 horas 
en mi escritorio Alberdi 323 de esta ciudad por 
orden del señor Juez de Paz Letrado en el jui
cio "Embargo Preventivo Virgilio García y Cía. 
S. R. Ltda. vs. A. Suárez, venderé dos lotes de 
terreno ubicados en esta ciudad.

BASE $ 533.32

Ubicado en la Avda. Virrey Toledo, sin nú
mero. Tiene diez metros de frente por cuarenta 
y cinco metros de fondo o sea una superficie de 
cuatrocientos cincuenta metros cuadrados. Li
mita al Norte, con propiedad de Don José San-, 
tos Ruilova; Sud, propiedad de Doña Eduviges 
R. de Guaymas; Este, Avenida Virrey Toledo y 
Oeste con propiedad de Cristino Ibáñez. Con la 
base de quinientos treinta y tres pesos con irein 
ta y dos centavos o sea las dos terceras partes 
de la tasación fiscal.'

BASE $ 333.32

Ubicado en la calle Deán Funes entre Gurru- 
chaga y Miguel S. Ortiz. Tiene doce metros de 
frente por treinta y ocho metros con noventa 
centímetros de fondo o sea una superficie de 
cuatrocientos sesenta y seis metros con ochenta 
centímetros. Limita al Norte, con propiedad de 
María Olarte de Retamazo;' Sud, propiedad de 
Saturnino Eloy Arapa; Este, calle Deán Funes; 
Oeste propiedad de Francisco José Aragón. Con 
la base de trescientos treinta y tres pesos con 
treinta y dos centavos o sea las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal..

Seña 20 % en el acto del remate. Comisión 
a cargo del comprador. — Martín Leguizamón 
— Martiliero.
Importe: $ 35.00 — e|4|10|45 - v|18|10)45.

N.o 1166 — Por MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL. — El sábado 3 de noviembre a las 
17 horas en Alberdi 323 de esta ciudad por or
den del señor Juez de Comercio en el juicio 
“Ejecutivo Banco Español del Río de la Pla
ta vs. Aristóbulo Arredondo", venderé dos frac
ciones de. terreno ubicadas en el pueblo de 
Galpón, con una superficie aproximada de 
21.200 mts.2. con casa de seis habitaciones, 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, escuela! “Magdalena F. de Tejada", pro
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piedades de doña Benita R. de Verán e Isau- 
la P. de Valdéz y calle pública; Sud, calle 
pública, paralela a las vías del ferrocarril; Es
te, con un callejón que la separa de la pro
piedad de los heredéros de don Juan de Dios 
Barrientos; Oeste, calle pública y propiedad de 
los herederos de Don Andrés Arias, con la ba
se, de tres mil trescientos treinta y tres pesos 
con treinta y dos centavos o sea las dos ter
ceras partes de la tasación.

Con una superficie aproximada de 65.900 
mts2, comprendida dentro de los siguientes lí
mites: Norte, las vías del ferrocarril; Este, pro
piedad de Doña B. Salvatierra y propiedad de 
los herederos de Don Juan Mónico; Sud, pro
piedad de B. Tabalcache hoy de José Leng; 
Oeste propiedades de Don Ser apió Zurita, Epi- 
famia Arias y calle pública, con la base de 
dos mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos o sea las dos terceras 
partes de la tasación.

Seña 20 % en 'el acto de remate. Comisión 
a cargo del comprador.

Importe $ 50.—.
e|3|10|45 — v|3|ll|4b

o
N9 1I62[63 — REMATE JUDICIAL. — Por MARTIN 
LEGUIZAMON — El Lunes 15 de Octubre a las 
11 horas en Tartagal por orden Juez en lo Ci
vil y con la base de veintiocho mil doscientos 
pesos m|n._ venderé la finca Capiazuti ubicada 
en Aguaray, con una extensión de 47 hectáreas 
1933 metros cuadrados, comprendida dentro de 
los siguientes límites: Norte con el río o quebra- 

’da Capiazuti; Sud y Oeste, con lotes 241 y 136 
Este, con un callejón que la separa de las vías 
de ferrocarril. Con todo lo edificado y planta
do. Animales, herramientas y muebles perte
necientes a la misma sin base. Seña 20 %._ — 
Comisión a cargo del comprador.
105 palabras $ 4.20 — $ 30.30.

X e|l'|10|45’- v|18|10|45.

TRANSFERENCIA DE .ACCIONES
N.o 1165 — A los efectos de la Ley Nacional 

N.o 11645 se hace saber que doña Enriqueta 
Mosca de Cabada ha transferido a don Ma
nuel Alberto Cabada, las cuatrocientas trein
ta cuotas de cien pesos cada una, por el pre
cio de cuarenta mil ochocientos cincuenta pe
sos m|n. que a la nombrada señora de Cabada 
le habían correspondido en la Sociedad “Ma
nufactura de Tabacos Villagrán", Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, según contrato auto
rizado por el suscrito con fecha veintiocho del 
corriente mes y año. Escritura número trescien
tos ochenta y siete. — Salta, Octubre l9 de 
1945. Alberto Lérida, Escribano Nacional.

94 palabras: $ 11.30.
e|3|10|45 al 8)10)45

LICITACIONES PUBLICAS
N9’ 1152 ‘— Salta, 22 de Setiembre de 1945. — 

Ministerio de Hacienda, O. Públicas y Fomen
to — ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SAL
TA —• LICITACION PUBLICA N9 9 — Llámase a 
licitación pública para el servicio de transporte 
de pasajeros entre las localidades de Pichanal 
y Rivadavia.

Las propuestas, pliegos de condiciones y es
pecificaciones, pueden ser solicitadas en la Se

cretaría de la Administración de Vialidad de
Salta, calle Mitre 550, donde serán abiertas el 
día 15 de octubre.de 1945 a horas 11. '

EL CONSEJO
LUIS F. ARIAS

Secretario Vialidad - Salta
85 palabras9 $ 15.30 — e|27|9|45 - v|15|10|45

N9 1147 — MINISTERIO DE HACIENDA, O. 
PUBLICAS Y FOMENTO — DIRECCION GENE
RAL DE HIDRAULICA. — De conformidad con lo 
autorizado por el decreto N.o 8549 del 3 del 
mes en curso, llámase a licitación pública para 
las obras de defensa a efectuarse en el Río de 
La Caldera, cuyo presupuesto asciende a la 
suma de $ 2.515.— m|n. (DOS MIL QUINIEN
TOS QUINCE PESOS MONEDA NACIONAL).

Los pliegos de condiciones respectivos se ha
llan a disposición de los interesados en la Se
cretaría de la Dirección General de Hidráulica, 
calle Mitre 635, donde podrán ser consultados 
o adquiridos al precio de $ 5.— m|n..

Las propuestas deberán presentarse a la mis
ma oficina, hasta el día 10 de octubre de 1945, 
a horas 11, las que serán abiertas en presen
cia del señor Escribano de Gobierno y los in
teresados que concurran al acto. — Salta, 25 
de setiembre de 1945. — Ing. FRANCISCO AR
TACHO — Director General de Hidráulica Int. 
— .Carlos Conedera — Secretario.
147 palabras $ 26.45 — e|25|9|45 - v|ll|10]45.

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL se 
hace un deber comunicar a los interesados:

l.o — Que de acuerdo al art. II9 del De
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse9 
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — Que. las suscripciones darán co
mienzo invariablemente el día l9 del mes si
guiente al pago de la suscripción (Art. 109).

3.o — Que de conformidad al art. 149 del 
mismo Decreto... "La primera publicación 

de los avisos debe ser controlada por los 
interesados, a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se) 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0,20 centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en esto BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 171 del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944. publicado en el 
ejemplar N9 2065 del 28 del mismo mes y año.

JURISPRUDENCIA
N9 254 — CAMARA DE PAZ DE SALTA — 

CAUSA: Contrato de trabajo — Satumino^R. 
Cañizares vs. Francisco Moschetti y Cía..

DOCTRINA: El obrero que interviene en da 
colocación de repuestos y accesorios en los 
automotores, sea simplemente colocándolos tal 
como llegan de las fábricas de origen, sea pre
viamente adaptándolos o modificándolos para 
llenar su adecuada función; realiza tareas inhe
rentes al comercio porque, al mediar en el per
feccionamiento de las ventas que hace el prin
cipal, facilita la circulación de la riqueza que 
es lo que caracteriza el acto de ’ comercio. En 
consecuencia está comprendido en los bene
ficios de la Ley 11.729.

En el caso sub-judice, la decisión del Tribu
nal es tanto más ajustada al espíritu que la 
informa, cuanto que la razón social demandada, 
mantiene una actividad característica e incon
fundiblemente mercantil, siendo accesoria la que 
complementa el rubro de su negocio de taller 
'de reparaciones.

COSTAS. No corresponde aplicarlas, si el ven
cido obró conforme a reiterada jurisprudencia 
del Tribunal, la que, por el presente acuerdo 
se deja modificada.

En la ciudad de Salta, a los veinte 'días del 
mes de Setiembre de mil novecientos cuaren
ta y cinco, reunidos los Sres. Vocales de la 
Excma. Cámara de Paz, Dres. Néstor E. Sylves- 
ter y Alberto Austerlitz, • para pronunciar deci
sión en el juicio caratulado "Ordinario Satur
nino R. Cañizares vs. Francisco Moschetti y 
Cía. venido en recurso de apelación de la sen
tencia de fs. 50]54 vta. del Sr. Juez de Paz 
Letrado, Primera Nominación, se plantearon las 
siguientes cuestiones:

¿Es arreglada a derecho la sejitencia re
currida?

En su caso ¿qué solución corresponde?

El Dr. Sylvester, dijo:
Que, el actor reclama de la razón social de

mandada, las indemnizaciones que le corres- 
donden por despido, de conformidad a lo dis
puesto por la Ley 11.729, .modificatoria del Có
digo de Comercio, considerándose comprendido 
en sus disposiciones, por ser 'empleado de co
mercio; a lo que se opone la demandada, quién 
le niega ese carácter, expresando que es un 
obrero industrial, ya que trabajó 'en su taller 
de reparaciones a jornal - hora, como lo acre
dita con el recibo de fs. 5 de estos autos.

Que, es indudable que la calificación del 
contrato, depende directamente de las dispo
siciones legales pertinentes, y no de "la que 
arbitrariamente le quieren dar las partes^', co
mo muy bien lo manifiesta el Inferior en su 
sentencia de fs. 50|54 y vta.

Que, de las constancias de autos, resulta que 
la principal actividad de la razón social deman
dada, es la mercantil, teniendo en cuenta el 
mayor capital invertido en ella, muy superior 
al de su taller de reparaciones, que por tal 
motivo debe ser considerado comó una sim
ple sección o anexo del establecimiento co
mercial, puesto que mientras las inversiones del 
taller, según balance practicado el 28 de Fe-' 
brero de 1941, importan $ 51.902.87 las de

octubre.de
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más actividades .mercantiles alcanzan a 
$ 112.355.74 vale decir más del doble de 
las primeras. (Informe del perito, de fs. 28[31).

■ Que, en esas condiciones, la actividad in
dustrial debe ser considerada como accesoria 
de la actividad comercial y como directa conse
cuencia de ello,
.liadas por los obreros del taller de repara- 

. ciónes, siempre de acuerdó a las constancias 
de autos,, como
segunda actividad nombrada.

que las actividades desarro-

necesarias y accesorias de la

Que, no ’se- justifica en manera alguna la 
separación de obreros en comerciales e- indus
triales, -en los establecimientos en que, como 

- él nombrado, se realizan actos de comercio co
mo actividad principal, adquiriendo en tales 
condiciones,’ el contrato de locación del servi
cios de los obreros del taller, carácter mercan
til, en virtud de la teoría de lo accesorio.

. Que, los obreros del taller de reparaciones 
. aludido, transforman la materia, interviniendo 
directamente en la consumación del acto de 
comercio; debiendo exigirse desde luego, para 
precisar aún más ésta calificación, que esos 
actos revisten las características de habitualidad 
y pérmanencia, situación perfectamente esta
blecida en autos, constituyéndose 
ros mencionados en auxiliares del 
ser necesarios al empleador para 
vimiento de su negocio principal.

así los obre- 
comercio por 
el des envel

Que, al ser modificado el citado código por la
Ley 11.729, se amplió el concepto sobre quie- 
snes deben ser los comprendidos en sus benefi
cios, y así, mientras el antiguo articulo 154 se 

■ limitaba a “los factores y dependientes", la 
‘Ley modificatoria, incluyó, además a los via
jantes, encargados, ”u otros obreros que reali
zan tareas inherentes al comercio", menciona- 

. dos en diversos párrafos.

Que, de conformidad a esa enumeración es 
indudable que están comprendidos en sus be
neficios, todas las personas que en forma habi- 

’ tual y permanente, trabajan a sueldo, jornal, 
comisión, u otro modo de remuneración, dedi
can su actividad, sea en la administración del 

. negocio o en los trabajos manuales más sim
ples, sin distinción alguna, 

aquella simplemente, 
estas consideraciones 
por el Inferior, voto

debiendo conside- 
como enunciativa, 
y los fundamentos 
por la afirmativa,

rarse
Por

dados
sin costas al vencido.

la
en
la

El Dr. Austerlitz, dijo:
Sin entrar a considerar si los obreros de 

industria se encuentran o no comprendidos 
el articulado de la Ley 11.729, cuestión que
doctrina y la’ jurisprudencia nacional han re
suelto de modo casi unánime ’en sentido nega
tivo, diré que, lo esencial del caso sub-judice, 
radica en determinar si la frase "obreros que 

realizan tareas inherentes al. comercio", de lá 
citada Ley, es o nó aplicable. Ello resultará 
de las circunstancias reunidas (.en autos y que 
en definitiva indicarán el criterio a adoptar.

comerciar en la
Está probado que la sociedad Francisco Mos

chetti y Cía. tiene por objeto 
explotación del ramo compra-venta de auto
móviles, sus derivados y accesorios, y talleres 
mecánicos de reparaciones er. general. Cabe 
decir aquí que, para el demendado, la labor 
industrial, a la que tan tenazmente se aferra 
en apoyo de su tesis, consiste jen hacer "repa- _ 
raciones en general, modificaciones, cambios 
y . transformaciones". (Posisión ¡ 2”). Aclara su 
concepto al explicar el sistema I empleado en la

Iventa de repuestos, manifestando que algunas 
veces "las ventas se efectúan en el mismo esta-

! | 
do en que se encuentran los I repuestos, pero 
que cuando se colocan en camiones, automó
viles, etc. que van a repararse, es necesario 
primero preparar esos repuestos y por lo tanto 
sufren modificaciones en sus' aplicaciones y 
ajustes". Sin pecar de exagerado, estoy con el 
autor al encuadrar actividades' como las reía- ■i • °
tadas, en expresas disposiciones del Código de 
Comercio (art. 8’ inc. I9 y 29) que, i---------------
con las que determinan la calidad de comercian
te del demandado, carácter que emerge con 
plenitud de los autos, decide terminantemente 
la cuestión.

Si bien no se consigna en la litis la índole de 
las tareas desempeñadas por el'actor, se alude, 
de paso, en la expresión de agravios, donde 
se menciona que Cañizares era un mecánico 
chapista. ¡

Con seguridad que no las !fabricaba, sino ' 
tan solo las reparaba, ya sea utilizando el’ pro
pio material deteriorado o bien adecuando al-O
fin requerido, los elementos pertinentes que su 
patrón obtenía por compras realizadas al efecto. 
No se ha demostrado que en él taller de pro
piedad del Sr. Moschetti, se "fabricase" el ma
terial necesario en las reparaciones contratadas 
pon exclusivo ánimo de lucro. Al contrario, del 
propio informe del perito designado al efecto, 
surge la verdad de’lo aseverado (ver fs. 30 vta.). 
Allí se dice que "en cuanto a la fabricación 
de los materiales presumo deben ser de ori
gen extranjero, sin perjuicio de que, en la ma
yoría de los casos, y dada la variedad de 
marcas de automóviles que existen en esta 
plaza, el taller de la demandada se vé obliga
do a un trabajo de adaptación de esos mate
riales". Nada más expresivo y contundente. En 
ello radica, pués, la decantada industrialización 
del demandado. No veo, entonces, porqué esta
blecer diferencias entre un obrero que colo
ca simplemente un repuesto, sin manipularlo 

ganando así el patrón en la operación de re
vender, y el que realiza modificaciones o trans
formaciones, exactamente sobre él ‘mismo ma
terial adquirido en la fábrica ■ de origen, con 
igual finalidad.' Es evidente que, en ‘ambos 
casos,, estamos en- presencia de una tarea 
que favorece el desarrollo comercial del prin
cipal, puesto que la misión del obrero tien-.

I de, en realidad, a facilitar la circulación de 
I una riqueza ya creada.. (En 'el sentido expre
sado, por lo demás, me remito al voto emiti
do por el Dr. Michel. Ortiz en este mismo Tri
bunal, en el caso Pastrana vs. Moschetti 
Cía. Lib.'2?, folio 283, C. de Paz).

[_] Dada la forma como ha sido contestada la 
demanda debe considerarse de acuerdo a lo 
dispuesto en el art. 110, inc. I9 del Cód. dé Proc. 
y 919 del C. C. - comprobado tanto el contrato 
de empleo como la fecha en que comenzó el 
actor a prestar sus sercicios y asimismo el 
el hecho del despido.

lo

Agregaré que las. sumas consignadas como 
objeto de la reclamación, corresponden a los 
diversos presupuestos señalados en la Ley y 
encuadran en los varios rubros que la deter
minan.

Las razones expuestas, las del Sr. Vocal preo
pinante y las propias de la sentencia en re
curso, deciden mi voto por la afirmativa. Ello 
en cuanto a lo principal. Estimo asimismo, que 
las costas no son de aplicación, en virtud de 

relacionadas’ que demandado obró conforme a su man
tenida jurisprudencia de este Tribunal, que, 
en sucesivos fallos, había resuelto contraria
mente a lo que surge del voto del Sr. "Vocal 
Dr. Sylvester y del suscrito. Se infiere que la 
pretensión 
y Cía. se 
a las que 
sentido de 
en ambas

aducida por la sociedad Moschetti 
apoyaba en resoluciones judiciales, 
entendió acogerse. Voto, pués, en el 
que se exima de costas al vencido 
instancias.

• Por el mérito de la votación que instruye el 
acuerdo que precede:

LA CAMARA DE PAZ:

CONFIRMA la sentencia recurrida, sin costas 
en ambas instancias.

Cópise, notifíquese, repóngase y baje.

FIGUEROA ARAOZ.
ALBERTO E. AUSTERLITZ — NESTOR E. SYL- 
VESTER — Ante mí: JOSE HERNAN FIGUEROA 
ARAOZ. — Es copia fiel: José Hernán Figueroa 
Araoz. — Secretario de la Cámara de

N5 255 — JUZGADO DE COMERCIO 
rí! 12145 — Ordinario: Saravia Rey y 
Corbett Hnos.

Paz.

— Exp.
Cía. vs.

probato-INSTRUMENTOS PRIVADOS. — Valor 
rio del instrumento privado no desconocido al 
contestar la demanda. VICIOS REDHIBITORIOS.

TRANSPORTE. —■ Transporte deSemovientes, 
hacienda.

l9 — Si1 los 
demanda no 
expresamente por el contrario, no se necesita 
reconocimiento; y en su consecuencia deben ser 
tenidos por auténticos.

documentos acompañados con la 
han sido negados o desconocidos
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29'— La Ley 11.228 no ha derogado las. dispo
siciones del Cód. Civil que se refieren a los 
vicios redhibitorios, y por lo tanto en la venta 
de ganado al peso vivo es procedente la ac
ción que se funda en la existencia de ellos.

35. —■ El contrato de compra venta de hacienda 
no puede quedar definitivamente terminado, si
no cuando la Inspección Veterinaria haya reco
nocido el buen estado sanitario de la tropa.

49 —• Si los vacunos han sido atacados de piro- 
plasmosis, es(a afección constituye un vicio 
redhibitorio.

5» — Producida la muerte del animal, como con
secuencia del vicio redhibitorio, el vendedor está 
obligado a restituir el precio pagado y el com
prador podrá tomar los despojosa cueros, astas, 
etc.

G9 — La venta de animales afectados de en
fermedades contagiosas es un acto jurídico nulo, 
porque el objeto del mismo está prohibido 
por la Ley y por lo tanto fuera del comercio.

7- — Si no se ha conocido o podido conocer 
el vicio de la hacienda, no es de aplicación 
la disposición del art. 2170 del Cód. Civil.

8; — Para responsabilizar al portador, es ne
cesario probar que la muerte de los animales 
encontró origen en el transporte irregular.

PRIMERA INSTANCIA. — Salta, Octubre 2 
de 1945.

CONSIDERANDO:

1’ — La Sociedad Comercial Coi;bertt y Cía. 
.vendió al actor una partida de 191 animales 
vacunos provenientes de la estancia San Jor
ge situada en Ceibalito -Dpto. de Anta de es
ta Provincia-. La venta del ganado que se hizo 
al peso vivo —según detalle que se consigna 
en la demanda a fs. 11- dio como precio total 
la suma de $ 18.071.60 %.

La operación de 'compra-venta está compro
bada con los instrumentos agregados a fs. 3, 
4, 5, 6, 9 y con la pericia de contabilidad co
rriente a fs. 49|52 que fué practicada en los li
bros de comercio del actor (arts. 450, 451 y 
concordantes del Cód. de Com.). Esos do
cumentos deben ser tenidos por auténticos, to
da vez que a pesar de haber sido acompaña
dos con la demanda no han sido negados o 
desconocidos expresamente por la contraria. Tal 
es la doctrina que fluye de las disposiciones 
de los arts. 150, lliÜ inc. 1’ del Cód. de Proc.,- 
y 1033 y 917. del Cód. Civil (Conf. Fernández 
pág. 228, Rodríguez t. 1 pág. 252 y Salvat N’ 
2214). En el escrito de contestación (fs. 19) se 
reconoce por otra parte implícitamente tanto el 
contrato, como la documentación agregada al 
juicio con la demanda.

2° — La hacienda fué cargada en la Estación 
Ceibalito el día 13 de mayo del' año 1944, 
llegando a ésta ciudad el 15. Al poco tiempo 
de la descarga, entre los días 16 y 22, se pro
duce el fallecimiento de 27novillos y seis va
cas, lo que hace un total de 33 animales. En 
la finca "Valdivia" -propiedad de don Alber
to Durand- se murieron 12; y en la finca de 
Víctor N. López, 15 novillos y 6 vacas (ver 
declaraciones testimoniales de Alberto Durand 
a fs. 30|31, Joaquín ‘ Durand a fs. 31|32; Víctor 
N. López a fs’. 32|33 vta., Dr. Navor Diez a fs. 

33 vta|35 y Domingo Rodríguez Elizalde a fs. 
35|36).

3? — La mortandad de los animales se ha pro-¡ 
ducido como consecuencia de que ellos han 
sido atacadas de piroplasmosis -según la .opi
nión del Dr. Diez-, El diagnóstico fué confirmado 
tanto en la Dirección Regional de Paludismo 
como__por la División de Patología Animal 
del Ministerio de Agricultura (ver informe de 
fs. 42; y 74|75 vta.). El Df. Diez expresa a fs. 34 
que "en su opinión los animales fueron carga
dos enfermos sin haberlo notado los remiten
tes, posiblemente éstos se infectaron a conse
cuencia de la introducción de ganados de otras 
procedencias que han llevado garrapatas infes
tadas o porque éstas fueron llevadas por inter
medio del agua". Esta declaración coincide con 
lo informado por él oportunamente al Ministe
rio de Agricultura -Inspección de Policía Sani
taria- (ver fs. 69|72). Ahí ■ se afirma además 
que los bobinas proceden de Ceibalito- Dpto. 
de Anta- zona que se considera infectada.

4’ — La piroplasmosis es úna afección de la 
sangre que amenaza la vida del animal (Dic
cionario 'terminológico de ciencias médicas; vo
cablos "piroplasma" y "piroplasmosis"). No ca
be duda que esta enfermedad que atacó a los 
vacunos vendidos los ha hecho impropios para 
el objeto que se propuso el adquirente; está pro
bado además el nexo de causalidad entre la 
enfermedad y la muerte y los demás requisitos 
establecidos en el art. 2164 del Cód. Civil; y 
en su consecuencia debe admitirse la demanda 
(art. 2168 del citado Cód. y 473 del de Com.).

Como la muerte de los animales se produjo, 
en este caso, < ‘como consecuencia del vicio 
redhibitorio, el vendedor está obligado a res
tituir el precio pagado y el comprador podrá 
tomar los despojos: cueros, astas etc. (art. 2174 
del Cód Civil). Este há obrado bien, enton
ces, cuando ha procedido a negociar los cue
ros y acreditarlos al vendedor (ver pericia a 
fs. 49|52).

59 — El demandado sostiene en la carta 
agregada a fs. 9 que el ganado ha salido en 
perfecto estado de salud. Ante tal afirmación 
... .téngase en cuenta que las afecciones infec
ciosas tienen un período de incubación que 
pueden hacer que en el momento de'la venta 
la enfermedad del animal esté todavía oculta 
(ver testimonio citado del Dr. Diez a fs.. 34 
vta.). En consecuencia; los vacunos solamente 
en apariencia habrían estado en buen estado 
de salud.

La disposición del art. 2170 no es aplicable 
al caso de autos. El comprador no ha cono
cido el vicio redhibitorio de la hacienda ni ha 
podido conocerlo en razón de su profesión 
(confesión de fs. 59, posición 2a.). Esta con
clusión se apoya primeramente en que se ha 
pagado el precio de plaza; pues de saber la 
enfermedad de la hacienda se habría entre
gado un precio proporcional al menor valor 

i que la afección naturalmente le habría oca
sionado; y después también comprueba que los 
animales en apariencia no estaban afectados, 
la circunstancia de que varios de ellos fueron 
adquiridos por el Sr. Durand que por su profe
sión de hacendado debe suponérsele competen
cia suficiente en la materia.

Por otra parte la venta de animales afectados 
de enfermedades contagiosas, es un acto jurí-
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dico nulo porque el objeto del mismo ‘está prohi- • 
bido por la Ley; y por lo tanto fuera del comer
cio. ’La Ley 3959 ha organizado la defensa de 
los ganados contra la invación de enfermeda
des' contagiosas exóticas y contra la acción 
de las epizootias (arts. 953' del Cód. Civil y 
1’ 2° y 3’ de la Ley citada). Además debemos 
hace notar que tampoco el vendedor debe de 
haber conocido la enfermedad del ganado. De 
lo contrario; es decir si se hubiera tratado con 
un'vendedor de mala fe, aparte de la penalidad 
correspondiente al infractor de la Ley 3959 
(art. 29 y sigts.)| el comprador •' habría teni- . 
do derecho a accionar por daños y perjuicios 
(art. 2176 del Cód. citado).

6’ — La Ley 11228 sobre venta de ganado 
al peso vivó no ha derogado las disposiciones 
del Cód. Civil que se refieren a los vicios red
hibitorios (Cam. Com. en Gaceta del Foro T. 
76 pág. 239 y 248). Por ello; las disposiciones 
de la Ley común han sido aplicadas al caso 
s'ub-judice. »

La revista jurídica Gaceta del Foro al publi
car los dos fallos citados (t. 76 pág. 239 y 248) 
ha extraído de los mismos .-entre otras- la 
siguiente doctrina: "El objeto de la Ley 11.228 
es que las compra-ventas de ganado vacuno 
a un precio por "peso vivo" queden definiti
vamente terminadas una vez fijado el precio 
y pesado el animal. En esta clase de ventas 
no caben descuentos por vicios redhibitorios des 
pués de terminado el contrato". En está con
clusión ' funda la demandada su más intere
sante defensa. Esa doctrina, sin embargo, no 
puede ser admitida, primeramente porque no _ 
se ajusta a la manera de pensar y de inter
pretar la Ley que tuvieron los señores cama
ristas que han' firmado esas dos sentencias' 
y después porque ella -según mi opinión- no 
está conforme a los principios legales vigentes 
en. el país.

a) Se trataba de la venta de una partida, 
de animales vacunos al frigorífico Armour de 
La Plata, .entre los que resultaron algunos ata
cados de tuberculosis. Se comprobó que el írí- 
gorífico lleva una prolija estadística sobre el 
porcentaje He tuberculosis localizada, o ma
chucados con que resultan afectadas algunas 
partidas de animales una vez faenados; y en 
consecuencia se entendió que el comprador tuvo 
en cuenta los resultados de esa. estadística para 
la determinación del precio, descontando ya 
el menor-valor que en el juicio pretendía dedu
cir. . Simplemente íüé un caso de aplicación del 
art. 2170 del Cód. Civil y nada más. Si la Ley 
11.228 no ha- derogado los arts. 2164 "y siguien
tes del Cód. Civil puede afirmarse sin' temor 
a equivocarse que en la venta de ganado es 
procedente la acción por vicios redhibitorios y ■ 
que, por tanto, el contrato no queda definitiva
mente terminado una vez fijado ..el precio y 
pesado el -animal.

b) La doctrina que la revista Gaceta del Foro 
ha extraído de los fallos de referencia podría 
haber tenido fundamento legal en' la época 
que regía el decreto del 10 de julio de 1924 
-reglamentario de la Ley 11.228- cuyo artículo 
l9 disponía que a los efectos del art. 1? de la 
Ley 11.228, la operación de compra venta de 
ganado vacuno se considerará como definitiva 
y por el precio estipulado, en él total que resulte 
al pesarse el -ganado. N° interesa ahora en-.
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trar a estudiar su valide? constitucional, ya que 
ha quedado derogado por el decreto del 31 
de octubre de 1927 que ha resuelto modificar 
aquella disposición en el sentido de que no se 
considerará terminada la operación sino cuan
do la. Inspección Veterinaria haya reconocido 
el buen’estado sanitario de la tropa.

79 — Antes de terminar quiero hacer notar 
que para responsabilizar ql porteador era ne
cesario probar que la muerte de los vacunos 
encontró origen en el transporte irregular. Ellos 
salieron el 1'3 de mayo a horas 11 y llegaron el 
15 a horas 1 y 30 (ver fs. 6); y en su consecuen
cia la responsabilidad de la empresa ferrovia

ria podía haberse hecho efectiva en el .caso 
que se hubiera comprobado la relación de 
causa a efecto. Pero en el presente caso se 
ha justificado todo lo contrario; es decir que 
la muerte tuvo su origen en la enfermedad de 
los mismos (ver considerandos 29 y 3’). Enton
ces tampoco puede admitirse los argumentos 
que. pretende hacer valer el demandado en su 
alegado a fs. 85, 29 apartado.

Por todas- las consideraciones expuestas y 
estando la liquidación practicada en la de
manda a fs. 10|12 arreglada a las propias cons
tancias de autos.

FALLO:
Haciendo lugar a la demanda; y en! su COn-

■ ■ i
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•secuencia condeno a Corbett y Cía. a pagar 
al actor dentro de los diez días la suma de 
dos mil doscientos noventa y tres pesos con 
ocho centavos moneda nacional con más los 
intereses legales. Con costas; a cuyo efecto 
REGULO los honorarios del Dr. Massafra y 
procurador Peñalba Herrera en doscientos diez 
y setenta pesos moneda nacional respectiva
mente. (Art. 39, 4’ inc. 39 y 11 de la Ley 689).

Copíese, repóngase y notifíquese. I. ARTURO 
MICHEL ORTIZ — Ricardo R. Arias — Escribano 
Secretario. — Juzgado de la. Instancia en lo 
Comercial —■ Salta.
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